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ANEXO X: AUTORIZACION PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

AYUDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS EN CASTILLA-LA MANCHA (MPC-2026)

PROGRAMA “ADELANTE COMERCIALIZACIÓN”












	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA AYUDA


	· Son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	[bookmark: Casilla4]Persona jurídica  |_|     
	Número de documento:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	

	
DATOS DE LA PERSONA QUE AUTORIZA A LA ADMINISTRACION A OBTENER 
INFORMACION SOBRE SUS DATOS PERSONALES


	

	NIF  |_|	DNI  |_|	
	Número de documento:
	[bookmark: Texto19]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto20]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto21]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto22]     
	

	

Hombre  |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	[bookmark: Texto23]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto24]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto28]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto25]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto27]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto29]     
	

	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto30]     
	

	






	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empresas.

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnostico e identificación de medidas para el acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. 

Artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	Destinatarios
	
Existe cesión de datos.


	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0223




Autorizaciones: 


Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Dirección General de Empresas procederá a verificar los datos que a continuación se relacionan salvo que usted marque expresamente:

  |_|     Me opongo a la consulta de datos de discapacidad


Autorización expresa para la consulta de datos tributarios:

 |_|     Autorizo la consulta de la información del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Solo en el caso de que la entidad solicitante sea una comunidad de bienes o cualquier otro tipo de entidad sin personalidad jurídica).


La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo.


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE:


|_|  En el caso de oponerse a la comprobación de los datos de discapacidad, deberá aportar la documentación que acredite tal circunstancia.

|_|     La documentación que justifique una participación mayoritaria en el capital social, siempre y cuando tengan una vinculación real y efectiva con la empresa, ya sea como personas trabajadoras o como administradoras.

|_|     En el caso de no autorizar la consulta de los datos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberá aportar el Impuesto del último ejercicio cerrado.





Y para que conste a los efectos oportunos, suscribe y firma la presente declaración.


En      , a       de       de 20     .






Fdo.:…      ……………………				

(Firma de la persona que autoriza dicha consulta)



1

image1.png
*

—r—
—r Fondos Europeos

*
i i 54 % MINISTERIO *
Coﬂn_ancnado por P,
la Unién Europea S Y FUNCION PUBLICA

Castilla-LaMancha




image2.jpeg
Consejeria de Economia, Empresas y Empleo
Direccion General de Empresas

Av. de Irlanda, n°® 14
45071 TOLEDO Tel: 925 28 80 00 www.castillalamancha.es




